
 

PRESIDENTE OBAMA DESTACA EL TALANTE DEMOCRÁTICO DEL PRESIDENTE URIBE Y LA 
SOLIDEZ DE LAS INSTITUCIONES COLOMBIANAS 

 

 

El Presidente de Estados Unidos, Barack Obama, 
le envió una carta al Mandatario colombiano, en la 
que exalta su actitud democrática tras conocer la 
sentencia de la Corte Constitucional sobre el 
referendo para la reelección. “El Presidente Barack 
Obama destaca esa actitud, ese comportamiento, 
esa madurez democrática de las instituciones 
colombianas, del Presidente Álvaro Uribe al recibir 
esa noticia”, indicó el Secretario de Prensa, César 
Mauricio Velásquez. 

 

Santiago de Chile, marzo 11-2010 (OP). El 
Presidente de Estados Unidos, Barack Obama, le 
envió una carta al Presidente Álvaro Uribe Vélez, 
fechada el miércoles 10 de marzo, en la que 
destaca el talante democrático del Mandatario, así 
como la madurez de las instituciones colombianas.  

 

El general James L. Jones, Consejero de 
Seguridad Nacional de la Casa Blanca, fue el 
encargado de entregar la misiva al Jefe de Estado 
colombiano, durante la reunión que los dos  
sostuvieron en Santiago de Chile, minutos previos 

  

 

a la ceremonia de posesión del Presidente electo 
de Chile, Santiago Piñera.  

 

Así lo dio a conocer el Secretario de Prensa de la 
Presidencia de la República, César Mauricio 
Velásquez, quien hace parte de la comitiva 
colombiana a la transmisión de mando en este 
país.  

 

Velásquez dijo a los periodistas que en la carta el 
Presidente Obama destaca el talante democrático 
del Presidente Uribe y hace un reconocimiento al 
Mandatario y al país, tras la reciente sentencia de 
la Corte Constitucional sobre el referendo para la 
reelección.  

 

“El Presidente Barack Obama destaca esa actitud, 
ese comportamiento, esa madurez democrática de 
las instituciones colombianas, del Presidente 
Álvaro Uribe al recibir esa noticia”, indicó 
Velásquez. 

 

Información de Presidencia. Pulse aquí para leer 
la carta completa  

 

DIRECCIONES PUESTOS DE VOTACIÓN CIRCUNSCRIPCIÓN CONSULADO GENERAL DE 
COLOMBIA EN CHICAGO 

 

CHICAGO-CONSULADO 
500 North Michigan Avenue, 2do. Piso 
Chicago, IL 60611 
Tel.: 312-923-1196 extensión 301 

 

CHICAGO-SAN AGUSTIN 
500 North Michigan Avenue, 2do. Piso 
Chicago, IL 6061 
Tel.: 312-923-1196 extensión 301 

 

CHICAGO-MICHIGAN 
Cruz Clinic 
17177 North Laurel Park Drive, Suite 131 
Livonia, MI 48152 
Tel.: 313-617-2786 

 

CHICAGO-MISSOURI 
Iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe 
1115 South Florissant Road 
St. Louis, MO 63121-1198 

Tel: 314 452-3968 

 

CHICAGO-MINNESOTA 
Mercado Central 
1515 East Lake Street, Suite 207 
Minneapolis, MN 55407 
Tel.: 612-290-6258 

 
 
 

Para leer más noticias sobre Colombia visite: www.consulcolombia.us 
 

CITAS EN EL CONSULADO 
 

 

RECORDEMOS: Para cualquier trámite en el Consulado General de Colombia en Chicago, debe solicitar 
una cita a través del enlace ”CITAS APPOINTMENTS” que se encuentra en nuestra página de internet 
www.consulcolombia.us. Es importante tener en cuenta que para cada trámite debe solicitar una cita. 
 
 

Agradecemos su colaboración dejando saber esta información y/o enviando este Boletín a todos 
sus familiares, amigos y conocidos 

 

Cuando usted habla bien de Colombia y de los colombianos, habla bien de usted mismo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 de marzo de 2010

LOS ESPERAMOS A VOTAR EL PRÓXIMO DOMINGO 14 DE MARZO DE 2010 

 

 

El Consulado General de Colombia en Chicago, los 
invita a tener en cuenta algunos detalles para el 
proceso electoral que se llevará a cabo el próximo 
domingo 14 de marzo/2010, desde las 8:00 a.m. y 
hasta las 4:00 p.m. A esta hora exacta se cerrarán 
las urnas. Por favor tome nota que este horario se 
cumplirá estrictamente en todos los puestos. 
 

1o.- PUESTO CHICAGO-SAN AGUSTIN  
Aunque el puesto “CHICAGO-SAN AGUSTÍN” 
conserva el mismo nombre, en esta oportunidad los 
electores que se inscribieron allí anteriormente, 
podrán votar en el puesto autorizado por la 
Registraduría Nacional del Consulado General de 
Colombia en Chicago, localizado en: 500 N. 
Michigan Ave. Piso 2, Chicago, IL 60611 y NO en 
la direccción del “Saint Augustine College”. 
 

2o.- CAMBIO DE HORA 
Les recordamos que el domingo 14 de marzo de 
2010, tendremos cambio de hora, de forma que  

 

deberán hacer sus planes de votación de acuerdo 
con ello. 

 

3o.- TODO SOBRE LAS ELECCIONES 
De acuerdo con las normas de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil de Colombia, solamente 
pueden votar en el exterior aquellas personas que 
previamente inscribieron su cédula en los lugares 
autorizados para el exterior por la Registraduría, 
correspondientes al Consulado de su jurisdicción.  
 

Para conocer todos los detalles relacionados con 
las  ELECCIONES 2010, los invitamos a visitar: 
www.consulcolombia.us o pulsar aquí donde 
encontrarán información correspondiente y más de 
20 respuestas a sus preguntas. Igualmente podrán 
visitar la página: www.registraduria.gov.co donde 
encontrarán mayor información incluso sobre las 
cartillas electorales para Senado, Cámara 
Internacional y Parlamento Andino. 
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